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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAClONES

PUBLICAS

JUAN CARLOS R.El Minimo pam las Adminíslrociow..os Ptiblica~

J('.\N r-P.NIIEl EGU!·\GJ..R-\Y tKEL.\Y

'042 TORRECC10N ck errores del Rea/ Dccr('(o /766//99/.
de /3 de díciembre, por el que se aprueban/os EstatUlos del
Organísmo QUtÓ11011!O Correos .1' Telégrafos.

Advertidos errores en el Real Decreto 1766jl 99 1. de 13 de diciem
bre. por el que se aprucban los Estatutos del Organismo autónomo
Correos y Telégrafos. pu.bl}cado en el «BoleHn Oficial del Estado»
número 299. de 14 de diCIembre de 1991. se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 40408, primera columna. en la disposición adicional
primcm. scgundo párrafo. tercera línea. donde dice: «... Ministerio...».
dcbe decir: K .. Ministro...».

En la. página 40408, segunda columna. en la disposición derogatoria.
segunda linea, donde dite: «... Rcal Decreto 1113/1960....». debe _decir.
«... Decreto 1I13j1960•...».

En In pagina 40410. primera columna. artículo 8.°. tercera Hnea.
donde dIce: K .. administfJtiV<1 y asesoria...)~, debe decir: K .. adminlstra
tiv3. o asesoría ...».

DISPO~ICIONES FINALES

Primera.::"EI Ministerio de Economía, y Hacienda efectuará las
modificaciones presupuestarias prccisas para el cumplimiento del pre·
scnle Real Decreto. .

Scgunda.-Sc faculta al Ministro para las Administraciones Públicas
paradktar las -disposiCiones necesarias para el desarrollo y cumpli
miento de lo establecido en el presente Rea¡-[)(x:reto.

Tcrcera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de ~tl pub¡ieació~ en el «Boletin Oficial del Estado». .

Dado. en, Madrid a 17 de enero-de- 1992.

2. Análisis y seguimiento de la información [tenerada por las
Administraciones Públicas en relación con el régimen económico
financiero de las AdnürJÍstraciones Territoriales.

3. Seguimiento de las acciones publicas relativas al cump¡i~iento

de los principios conslÍtucionales que afecten a los Entes terntona!es y
participación en la elaboración de políticas de planificación y desarrollo
territonal, dentro del ámbito de competencias de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales.

4. la preparación de documentación e informes en materias dé la
compdcncm del Consejo de Política Fiscal y Financiera y del Consejo
Rector de la ley 50j 1985, de Incentivos Regionales, en el ámbito de-
compctcncías del Departamento. .

5. El estudio e informe de cuamos asuntos sean competencia del
Ministerio para las Administraciones Públicas en matcriá de régimcn
económico de las Administraciones Territoriales.

6. El desempeño de las funciones relativas al estudio y colaboración
en los programas de Cooperación Económica Local; y en aquellos
programas comunitarios d~ aplicación, en el área. de las' ~!'t.idades
Locales. así como la recogida y tratamlento- de la mformaclOn sobre
datos socio-econórnlcos, infraestructuras, equipamientos y servicios de
los Elltes TerritOliales y su posible difusión, en el ámbito de competen
cias de la Secretaria de Estado para las Administraciones Territoriales.

7. La gestión de los medios presupuestarios afectados a la Coopera
ción Económic;l Local y la eventual asistencia y asesoramiento 1écnico
a las Entidades-Locales en materias de carácter económico y financiero
del ámbito de, competencias de la Secretaría de Estado para las
Administracíones Territoriales.

8. La c1nboración de un informe anual ~obre la actividadeconó
mica de los Entes Territoriales.

9. El desempeño de cuantas otras funciones le encomienden las
disposiciones legales vigentes.

Dos. De la Dirección General de Acción Económica Territorial
dependen las siguientes unidades orgánicas:

Subdirección General de Análisis Económico de Comunidades
Autónomas, que desan'ollarú las,funciones de la Dirección General en
el ;\l11bito autonómico y de desarrollo territorial.

Subdirección General de Análisis Económico de Entidades Locales;
que desarrollará l;ls funciones de la Dirección General en el ámbito
local. .

Subdirección General de Seguimiento y Control de la Gestión. Que
desarrollará las funciones de qrncter informático y las de evaluación y
control de la gestión interna y externa correspondiente a las actividades
de la Dirección General.» -

D1SPOSICION TRANSITORIA

Los Pll~Stos con nivel orgánico inferior a Subdirector general
continllJrjn subsistcntes en tanto se apruebe la correspondiente relación
de puestos de trabajo.

1041 REAL DECRETO 14/1992, tW 17 de {,l/ero, por ('/ que se
modifican determinados artlculas _del Real Decreto
22111987, por el que SI? determina la (>Sfruc/lIra Of:gá11lca
básica dc'! Minis!('rio ¡Jata las AdministracfOllcs Publicas.

El Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero, por eIque se determina
In estructura orgánica basica del Ministerio para las Administracíones
Públicas. asigna ti la SCcretaria de Estado para las Administraciones
Territoriales la dirección. impulso y gestión de las atribuciones del
Ministerio, relativas al dcsnrrollo de la política autonómica. la coopera
ción de la Administración del Estado con las Administraciones Territo
riales, la integración de la información relacionada con las Comunidades
Autónomas y Corporaciones Locales y elseguimienlo de actuaciones de
las diversas Administraciones Públicas,

la experiencia acumulada en el desarrollo de las distintas funciones
encomendadas a su Centros directivos,. y la necesidad de adecuar la
estructura administrativa y fUilcional de éstos para alcanzar los objcti~
vos asignados en .la actualidad a la Secretaria de Estado. aconsejan
redefinir la estruetura y funciones actuales de las Direcciones Generales
de Rcgimcn Jurídico y Análisis Ecbnómico Territorial. '

Por otra pal1e, se modifica la denominación de la Dirección General
de Análisis Económico Territorial por la de Dirección General de
Acción Económica Territorial para dar así respuesta a la realidad de las
misiones que debe desempenar.

En su virtud. a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 17 de enero de 1992,

DISPONGO:

Artitulo 1.0 El artículo 8.° del Real Decreto 221j1987. de 20 de
febrero', queda redactado de la forma siguiente:

«Uno. Corresponden a la Dirección General de Régimen Juridico
las siguientes funCiones:

l. Análisis y coordinación de proyectos de disposiciones relativas
al ámbito competeneial de la Administración del Estado y de las
Administraciones Territoriales.

2. ESlUdio, informe y propuesta sobre normas y actos de la
Administral'ión del Estado '1 de las Comunidades Autónomas. con
espccial referencia a los conOlctos de competencia que Sí:' Susciten entre
mnbas Administraciones Públicas.

3. Estudio, informe y resolución de cuantos asuntos correspondan
a la competencia del Ministerio en matcria de régimen jurídico de las
Entidades Locales.

4. Análisis y Sí:'guimiento de la documentación jurídica territorial.
5. El desempcno--iiccuantas otras funciones le encomienden las

disposiciones )('gales vigentes:-

Dos: De la Dirección General de Régimen Jurídico dependen las
siguientes unidades orgánicas:

Subdirección General de Coordinación Norma1iva. que desarrollará
las funciolles de la DirccciónGencral a .que se refiere el artículo g.G~ uno,
apart;ldo l.

• Subdirección General de Seguimiento Normativo. que desarrollará
!¡IS funciones de la Dirección Gencral a que se refiere el artículo 8.°, uno.
apnrtado 2..

Subdirección General de Ordenáción Jurídica, Que desarrollará las
funciones de la Dirección General a que se refiere el articulo 8.°. uno.
ap.1r3tados 3 y 4.

Tres. Corresponde al Director $eneral de Régimen Jurtdico la
PrcsidenciJ de IJ Comisión de &guimlcnto de Disposiciones y Actos de
las Comunidades Autónomas.» -

Art. 2.° lo La Dirección Gen<'ral de Análisis Económico Territo~
ríal modifica su denominación por la de Dirección General de Acción
Económica TcrrHoríaJ.

2. El artículo 9.° del Real Decreto 221(1987. de 20 de febrero.
Queda redactado en los SIguientes términos:

«Artículo 9.° Dirección Generál de Acción Económica Territorial.

Uno. Corresponden a la Dirección General de Acción Económica
Territorial IJS siguientes funciones:

l. La elaboración de estudios e informes de carácter económico
financiero. ;lsi como la evaluación económico-financiera de proyectos de
di~posic¡ol1cS de carácter general. en matcrias relacionadas con la
política aulonómica y loral.


